
 
Bolivar, 27 de Diciembre de 1994 

 

VER ORD 1210/96  EXCLUSION SR. CALVO

 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO Ref. Expte. N:3060/94 

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que 

le son propias, sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA Nº 1099/94 

ARTICULO 1ro.;Convalídase el Convenio celebrado con fecha 16/12/94, 

entre el Ministerio de Obras y servicios Públicos de la Provincia de 

Buenos Aires y la municipalidad de Bolívar, cuya finalidad es la 

realización del alcantarillado correspondiente a la obra: "Canal de 

desagües Urdampilleta-Ibarra, Canal Del Positivo" y "Limpieza de 

curso natural desde proximidades de la localidad de Pirovano hasta 

Laguna Noreiko, Arroyo Salado", Partido de Bolívar; y en un todo de 

acuerdo a lo establecido en las cláusulas del referido Convenio.-

ARTICULO 2do.:Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

DADA en la Sala de sesiones del H. Concejo Deliberante de Bolívar, a 

los 22 días del mes de Diciembre de 1994. 

FIRMADO: Sra. Alicia March de Laso (Presidenta) 

Sr.  José Alfredo Acuse   (Secretario) ES  COPIA. 

 

 



 



 
 

 


